Riobamba, 23 de septiembre de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0236-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veintidós de septiembre del dos mil quince, trató en el Sexto Punto de Ordenanzas y Acuerdos en Discusión la Segunda Discusión de la Ordenanza mediante la cual se fija las tarifas de rutas de Transporte Intracantonal en el cantón Riobamba. 

Así, el Concejo Municipal luego de la discusión y observaciones RESOLVIO: Suspender el tratamiento de la presente Ordenanza, hasta realizar una socialización con los diferentes actores involucrados de las parroquias por parte de la Dirección de Movilidad, Tránsito y Transporte de del GAD Municipal de Riobamba. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 23 de septiembre de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0235-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veintidós de septiembre del dos mil quince, trató en el Sexto Punto de Ordenanzas y Acuerdos en Discusión: La Segunda Discusión de la Ordenanza que Norma la Delegación de Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Chimborazo y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales del cantón Riobamba. 

Así, el Concejo Municipal luego del tratamiento del mismo RESOLVIO: Aprobar en Segunda Discusión la Ordenanza que Norma la Delegación de Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Chimborazo y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales del cantón Riobamba

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 23 de septiembre de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0234-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veintidós de septiembre del dos mil quince, trató el Memorando No. GADMR-GOT-2015-3166-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión Ordenamiento Territorial, en el cual solicita  que es necesario declarar como proyecto prioritario la “Actualización del Catastro de Predios Urbanos y las 11 Parroquias Rurales en sus Áreas Consolidadas de las cabeceras Parroquiales del cantón Riobamba”, 

Así, el Concejo Municipal RESOLVIO: Declarar como prioritario el proyecto de Actualización del Catastro de Predios Urbanos y las 11 Parroquias Rurales en sus Áreas Consolidadas de las cabeceras Parroquiales del cantón Riobamba

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 23 de septiembre de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0233-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veintidós de septiembre del dos mil quince, conoció el Memorando No. GADMR-GF- 2015-2449-M, suscrito por el Dr. Julio Navarro, Director de Gestión Financiera Encargado, en el cual se presenta y pone en conocimiento del Concejo Municipal la Quinta Reforma Presupuestaria para el año 2015, por traspaso de créditos de gastos tanto en aumento como en disminución por un valor de $. 843.301,02 dólares, información remitida desde la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.  

Así, el Concejo Municipal conforme lo determina los artículo 255, 256, y 258 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización RESOLVIO: Aprobar la Quinta Reforma Presupuestaria del año 2015, por un valor de $. 843.301,02  dólares.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 22 de septiembre de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0232-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veintidós de septiembre del dos mil quince, conoció el Memorando No. GADMR-CC-2015-1571-M, suscrito por el Ingeniero Alex Fabián Huilcarema, Concejal del cantón Riobamba, en el cual solicitase autorice hacer uso de  licencia los días 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de septiembre y 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de octubre del 2015, por motivos personales y se convoque a su Concejal Alterna señorita Jessica Asqui.

Así, el Concejo Municipal RESOLVIO: Conceder la licencia solicitada por el señor concejal Ingeniero Fabián Huilcarema Bonifaz, los días 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de septiembre y 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de octubre del 2015 y convocar a su concejala alterna señorita Jessica Asqui. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 22 de septiembre de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0231-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veintidós de septiembre del dos mil quince, conoció el Oficio Nro. 071-2015-JPC-GADMR, suscrito por el Magister Juan Pablo Cruz, Concejal del cantón Riobamba, en el cual solicita licencia por tener que atender asuntos personales, y se convoque a su alterna Lic. Norma Pesántez, a partir del 28 de septiembre hasta el 16 de octubre del 2015.

Así, el Concejo Municipal RESOLVIO: Conceder la licencia solicitada por el señor concejal Juan Pablo Cruz, a partir del 28 de septiembre hasta el 16 de octubre del 2015, y convocar a su concejala alterna Lcda. Norma Pesántez. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 22 de septiembre de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0230-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veintidós de septiembre del dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1553-M, suscrito por el Economista Evaristo Torres, Concejal del cantón Riobamba. en el cual solicita licencia para los días 22, 23, 24 y 25 del presente mes, por ausentarse de la ciudad por motivos personales.

Así, el Concejo Municipal conocido el mismo RESOLVIO: Autorizar la licencia del señor Concejal Economista Evaristo Torres, por los días 22, 23, 24 y 25 de septiembre del 2015.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

